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CERTIFICACIÓN DE CRAIG E. JOHNSON DE LOS SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS DE KROLL SOBRE SOLICITACIÓN DE VOTOS Y 

TABULACIÓN DE VOTOS EMITIDOS PARA LA ELECCIÓN DE SEIS MIEMBROS 
DEL CONSEJO DE BENEFICIOS DE PENSIONES CREADO DE CONFORMIDAD 

CON EL PLAN DE AJUSTE DEL GOBIERNO DE PUERTO RICO  

Yo, Craig E. Johnson, declaro bajo pena de perjurio que lo siguiente es verdadero y correcto 

a mi leal saber y entender: 

1. Soy director senior de Administración de Reestructuración y Servicios a Emisores en

Kroll Restructuring Administration LLC, que opera como Kroll Administrator Services (“Kroll”), 

ubicada en 55 East 52nd Street, 17th Floor, Nueva York, Nueva York 10055. Soy mayor de edad 

y no tengo intereses creados en el resultado del evento de votación que se describe a continuación. 

Salvo que se indique lo contrario, todos los hechos establecidos en este documento se basan en mi 

conocimiento personal, el conocimiento que adquirí de personas bajo mi supervisión y mi revisión 

de documentos relevantes. Estoy autorizado a presentar esta certificación en nombre de Kroll. Si 

me llamaran a testificar, podría testificar y lo haría de manera competente sobre los hechos aquí 

expuestos. 

2. Kroll ejerce como Administrador de Elección  para la elección (la “Elección”) de seis

miembros al  Consejo de Beneficios de Pensiones (“CBP”) creado de conformidad con el Octavo 

Plan de Ajuste Conjunto de Título III Enmendado del Gobierno de Puerto Rico, et al. (el “Plan”), 

según fue confirmado  por el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Puerto 

Rico. El proceso de la Elección se rige por el Reglamento de Gobernanza y Administración del 

Fideicomiso de la Reserva de Pensiones del Plan de Ajuste de Puerto Rico y Monitoreo de los 

Beneficios de Pensiones del Plan de Ajuste de Puerto Rico (las “Guías”) que fueron incorporadas 
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al Plan, así como ciertas normas  electorales aprobadas por el CBP el 19 de abril de 2023 (el 

“Reglamento de Elecciones ”). 

3. De conformidad con las Guías y el Reglamento de Elecciones , la Elección consistió en 

cuatro contiendas separadas: (i) una elección entre miembros elegibles del Sistema de Retiro de la 

Judicatura (el “SRJ” y dichos miembros elegibles “Pensionados  Elegibles del SRJ”) para un 

puesto en el CBP; (ii) una elección entre los miembros elegibles del Sistema de Retiro de 

Empleados (el “SRE” y dichos miembros elegibles “Pensionados Elegibles del SRE”) para dos 

puestos en el CBP; (iii) una elección entre los miembros elegibles del Sistema de Retiro para 

Maestros (el “SRM” y dichos miembros elegibles “Pensionados Elegibles del SRM”) para dos 

puestos en el CBP; y (iv) una elección entre los empleados activos elegibles (los “Empleados 

Activos Elegibles” ) para un puesto en el CBP.  Solamente tenían derecho a votar en sus respectivas 

contiendas correspondientes  los Pensionados Elegibles del SRJ, los Pensionados Elegibles del 

SRE, los Pensionados Elegibles del SRM y los Empleados Activos Elegibles (colectivamente, los 

“Votantes Elegibles”).  

4. Las listas de Votantes Elegibles (incluyendo los Empleados Activos Elegibles) son 

administradas  por el Sistema de Retiro para la Judicatura, Sistema de Retiro de Empleados, y 

Sistema de Retiro para la Judicatura (cada uno, un “Sistema de Retiro” y colectivamente, los 

“Sistemas de Retiro”), cada uno de los cuales compartió sus respectivas listas con Kroll. Cada lista 

establece, entre otras cosas, los nombres, direcciones y los últimos cuatro (4) dígitos del número 

de Seguro Social de los respectivos Votantes Elegibles de cada Sistema de Retiro.1 

 
1 La fecha de récord  utilizada para fines de la Elección fue el 30 de mayo de 2023 para los Empleados Elegibles 
Activos y el 30 de junio de 2023 para los Pensionados Elegibles del SRJ, los Pensionados Elegibles del SRE y los 
Pensionados  Elegibles de SRM. Kroll recibió la información de los Votantes Elegibles conforme al Reglamento de 
Elecciones mediante una solicitud de parte del CBP al Sistema de Retiro  de acuerdo con  la Sección 4.1 (A) de las 
Guías Kroll se basó en la información proporcionada por el Sistema de Retiro de conformidad con el artículo 6.3 (A) 
del Reglamento de Elecciones  y no realizó ninguna revisión independiente para determinar si los Votantes Elegibles 
proporcionados por el Sistema de Retiro eran, de hecho, Votantes Elegibles según el Reglamento de Elecciones. 
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 5. De conformidad con las Guías y el Reglamento de Elecciones , el CBP solicitó  auto 

nominaciones del grupo de Electores Elegibles. Luego, se celebraron  reuniones para los  

candidatos nominados llevadas a cabo por los abogados de CBP, Bennazar, García & Milián, CSP 

(“Bennazar”) y el agente de comunicaciones del CBP, Marchand ICS (“Marchand”) en San Juan, 

el 12 de junio de 2023 y en Ponce, el 15 de junio de 2023. Los resultados de esas  reuniones son 

los siguientes: 

Grupo 
Número de 
Nominados 

Nombres de los Nominados 

SRJ Pensionados  
Elegibles 

2 

 
Juan Reyes Caraballo 
Carlos A. Cabán García 
 

SRE Pensionados Elegibles 7 

 
Sonia Palacios de Miranda  
Emilio R. Torres Antuñano 
Rafael García Colón 
María T. Rodríguez Torres 
Pablo Crespo Claudio 
Carmen H. Núñez Rodríguez 
Ramón Santiago Fernández 
 

SRM Pensionados 
Elegibles 

6 

 
Domingo Madera Ruiz 
Ana M. Serrano Reyes 
Providencia Figueroa Santiago 
Félix Figueroa Correa 
Steven E. Díaz Escobales 
Armando Montero González 
 

Empleados Activos 
Elegibles 

4 

Lilia M. Perea Ginorio 
Ángel Javier Pérez Hernández 
Javier Rivera Santos 
Carlos Manuel Román Espada 
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 6. En coordinación con Bennazar y Marchand, Kroll creó cuatro tipos de papeleta para 

cada una de las cuatro contiendas electorales (colectivamente, las “Papeletas”). Los nominados 

fueron colocados en sus respectivas Papeletas  (junto con una foto) según un sorteo público en San 

Juan , Puerto Rico, el 20 de julio de 2023, al cual asistí y ayudé a realizar. Cuando se enviaron por 

correo, las Papeletas iban acompañadas de (i) instrucciones para votar , (ii) una lista de las 

direcciones de los seis centros  de acopio  de papeletas  en la isla, (iii) un mensaje del CBP durante 

el periodo de  transición actual  y (iv) un sobre prepagado de respuesta comercial con dirección 

(colectivamente, el “Paquete de Votación”). 

 7. El 18 de agosto de 2023, Kroll se encargó de que los Paquetes de Votación se enviaran 

por correo de primera clase de USPS a los Votantes Elegibles según la información proporcionada 

por los Sistemas de Retiro, como se mencionó anteriormente. Kroll se encargó  que se enviara  por 

correoun total de 206,352 Paquetes de Votación, como se desglosan a continuación: 

 

Grupo de Votantes Elegibles 
Número de Paquetes de 

Votación Enviados por Correo 

SRJ 439 

SRE 100,703 

SRM 44,188 

Empleados Activos 61,022 

Total 206,352 

 

 8. De conformidad con las Guías y el Reglamento de Elecciones , la fecha límite para 

que los votantes elegibles enviaran su voto era el 15 de septiembre de 2023 a las 5:00 p. m., hora 

de la ciudad de Nueva York. Los Votantes Elegibles tenían tres métodos aceptables para enviar sus 

votos: (i) a través del portal electrónico de Kroll (“E-Ballot”), (ii) por correo de primera clase, 

utilizando un sobre de respuesta comercial prepagado  adjunto o de otro modo, o (iii) depositar las 
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Papeletas  en uno de los seis sitios de recolección de Papeletas en la Isla, custodiados y atendidos 

por personal de Kroll.2 El Reglamento de Elecciones  disponía que cualquier Papeleta  enviada a 

Kroll que tuviera claramente el matasellos del 15 de septiembre y que Kroll la recibiera antes del 

22 de septiembre debía considerarse válida. 

 9. Hasta la fecha de esta certificación, Kroll recibió un total de 35,260 Papeletas . 

 10. De conformidad con el Reglamento de Elecciones, l, para ser válida, una Papeleta 

debía presentarse oportunamente y estar firmada, y debía incluir los últimos cuatro dígitos 

correctos del número de Seguro Social del Votante Elegible. Además, a los Votantes Elegibles que 

presentaron una Papeleta  y seleccionaron más candidatos que el número apropiado en su 

respectiva contienda  electoral  se les invalidaron todos  esos votos. Kroll ignoró cualquier marca 

pérdida  o información adicional incluida en (o presentada con) una Papeleta boleta que si no era  

válida. Además, si los Votantes Elegibles presentaron varias Papeletas , Kroll contó la primera 

Papeleta  recibida por Kroll y las Papeletas posteriores no se contaron. 

 11. Del total de 35,260 Papeletas emitidas, Kroll recibió 3,181 Papeletas  mediante la 

plataforma electrónica, 31,073 Papeletas por correo y 1,006 Papeletas entregadas personalmente 

en uno de los centros de acopio en la Isla. De las 31,073 Papeletas recibidas por correo, 1,699 

llegaron tarde y, por lo tanto, se consideraron inválidas. De igual manera, de las 3,181 Papeletas 

recibidas mediante E-Ballot, tres llegaron  tarde y, por lo tanto, se consideraron inválidas.3 

 
2 Estos centros estaban ubicados en las siguientes direcciones: 

- Nolla #540 Professional Building, 540 Avenida José A. Cedeño, Arecibo, P.R. 00613 
- EnBeta CoWork, 1135 Calle 5, Villa Nevárez, San Juan, P.R. 00927 
- Fajardo Market Square Shopping Center, 4495 Marginal PR-3 km 45.4, Fajardo, PR 00738 
- Oceana HUB Center, 2 Calle Acerina, Urb. Villa Blanca, Caguas, P.R. 00725 
- Club de Leones de Ponce, Club House Bo. Cerrillo, Carretera PR-14 km 5.1, Ponce, P.R. 00731 
- Club de Leones de Mayagüez, Carretera PR-2 km 150.7 Sector Algarrobo, Mayagüez, PR 00680 

 
3 Kroll deshabilitó el voto electrónico lo antes posible después de la fecha límite de votación; sin embargo, en los 
pocos minutos que transcurrieron entre la fecha límite de votación y la desactivación de la plataforma E-Ballot, 
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Finalmente, de las 1,006 Papeletas recibidas en uno de los centros de acopio en la Isla, cinco 

llegaron fuera del plazo y, por lo tanto, se consideraron inválidas. 

 12. De las Papeletas restantes enviadas a tiempo, 2,887 se consideraron  inválidas de 

conformidad con el Reglamento de Elecciones  por las siguientes razones: (i) la Papeleta  era un 

duplicado o una presentación posterior de una Papeleta  previamente enviada por el Votante 

Elegible, (ii) la Papeleta  no incluía los últimos cuatro dígitos del número de Seguro Social del 

Votante Elegible, (iii) los últimos cuatro dígitos del número de Seguro Social proporcionado no 

coincidieron con ningún número de Seguro Social en ninguno de los listados  proporcionados a 

Kroll por los Sistemas de Retiro, (iv) la Papeleta  no estaba firmada, (v) el Votante Elegible no 

eligió ningún candidato, o (v) el Votante Elegible eligió demasiados candidatos. 

 13. Los resúmenes de los resultados finales de la votación se adjuntan al presente como 

Anexo A (resultado del voto de los Pensionados Elegibles SRJ), Anexo B (resultado del voto de 

los Pensionados  Elegibles del SRE), Anexo C (resultado del voto de los Pensionados Elegibles 

del SRM) y Anexo D (resultado del voto de Empleados Activos Elegibles). 

 

 

 

[El resto de la página se dejó en blanco intencionalmente / Página con la firma a  

continuaciónr] 

 

   

 

 
Kroll recibió tres Papeletas  a través de E-Ballot. Estas Papeletas  habían sido timbradas con  la hora de llegada  para 
que Kroll pudiera identificarlas como tardías. 





Anexo A-1

Resultados de la Votación para los Pensionados Elegibles del SRJ

Candidatos

Total de Votos Válidos 

Enviados por E-Ballot

Total de Votos Válidos

Enviados por Correo

Total de Votos Válidos 

Presentados en la Isla

Total de Votos 

Válidos Enviados 

(TOTAL) Porcentaje de Votos

Voto por el Juez Cabán 19 121 4 144 78.69%

Voto por el Juez Reyes 4 35 0 39 21.31%

Total de Votantes 23 156 4 183 100%

42.00%
Porcentaje de pensionados elegibles del SRJ que devolvieron una 

papeleta válida:



Anexo A-2

Informe de Votos Inválidos de Pensionados Elegibles del SRJ

Papeletas Enviadas Por Correo Número de Votos Inválidos

A la papeleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social 2

La papeleta no indicó un voto 3

Total de Papeletas de Pensionados Elegibles del SRJ No Válidas: 5

Este informe excluye 1.703 votos inválidos recibidos después de la fecha límite de 

votación.



Anexo B-1

Resultados de Votación de Pensionados Elegibles de SRJ

Candidatos
Total de Votos Válidos 
Enviados por E-Ballot

Total de Votos Válidos
Enviado por Correo

Total de Votos 
Válidos Presentados 

en la Isla
Total de Votos Válidos 

Enviados (TOTAL) Porcentaje de Votos

Voto por la Sra. Palacios 508 6,555 282 7,345 22.22%

Voto por el Sr. Crespo 327 5,570 230 6,127 18.54%

Voto por la Sra. Núñez 208 5,351 142 5,701 17.25%

Voto por la Sra. Rodríguez 262 4,721 158 5,141 15.56%

Voto por el Sr. Santiago 225 3,259 205 3,689 11.16%

Voto por el Sr. García 128 2,833 71 3,032 9.17%

Voto por el Sr. Torres 111 1,856 48 2,015 6.10%

Total de Partidos 
Votantes

1,769 30,145 1,136 33,050 100%

17.00%

Estos resultados informan el número de votos válidos recibidos, no el número de papeletas válidas. Cada Elector Elegible aplicable tenía derecho a votar por hasta 

dos candidatos en su Boleta.

Porcentaje de Pencionados Elegibles del SRJ que devolvieron una papeleta 
válida:



Anexo B-2

Informe de Papeletas Inválidas de Pensionados Elegibles del SRE

Papeletas Enviadas Por Correo Número de Votos Inválidos

Papeleta enviada originalmente a través de E-Ballot 3

A la papeleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social 532

A la papeleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social; La papeleta no indicó un voto 5

A la papeleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social; La papeleta no indicó un 

voto; Sin firma 17

A la papeleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social; Sin firma 229

A la papeleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social; Sin firma; Papeleta votó por 

demasiados candidatos 5

A la papeleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social; Papeleta votó  por 

demasiados candidatos 4

La papeleta no indicó un voto 50

La papeleta no indicó un voto; Sin firma 2

La papeleta no indicó un voto; Últimos cuatro dígitos no reconocidos del número de seguro social 1

Duplicado de papeleta válida presentada previamente 14

Sin firma original 873

Sin firma original; Últimos cuatro dígitos no reconocidos del número de seguro social 1

Sin firma original; Papeleta votó por demasiados candidatos 11

Sin firma original; Últimos cuatro dígitos no reconocidos del número de seguro social 16

Sin firma original; Papeleta enviada originalmente a través de E-Ballot 1

Papeleta votada para demasiados candidatos 68

Papeleta votó por demasiados candidatos; últimos cuatro dígitos del número de seguro social no reconocidos 2

Últimos cuatro dígitos no reconocidos del número de seguro social 103

Subtotal 1937

Papeletas enviadas al los centros de acopio en la isla Número de Votos No Válidos

La papeleta no indicó un voto 1

Duplicado de papeleta válida enviada previamente 4

Sin firma 1

Últimos cuatro dígitos no reconocidos del número de seguro social 3

Subtotal 9

Boletas enviadas por E-Ballot Número de Votos No Válidos

Tarde* 1

Papeleta no indicó un voto 1

Subtotal: 2

Total de papeletas de pensionados elegibles del SRE no válidas: 1948

Este informe excluye 1,703 papeletas en papel no válidas que se recibieron después de la fecha límite de votación.

*  Kroll deshabilitó el E-Ballot lo antes posible después de la fecha límite de votación; sin embargo, en los pocos minutos que transcurrieron entre la fecha 

límite de votación y la desactivación de E-Ballot, Kroll recibió un par de presentaciones tardías a través de E-Ballot que fueron procesadas y, por lo tanto, 

aparecen en este informe como tardías.



Anexo C-1

Resultado de Votación de Pensionados Elegibles de SRM

Candidatos
Total de Votos Válidos 
Enviados por E-Ballot

Total de Votos 
Válidos

Enviado por Correo 

Total de Votos 
Válidos Presentados 

en la Isla

Total de Votos 
Válidos Enviados 

(TOTAL) Porcentaje de Votos

Voto por la Sra. Serrano 640 4,651 186 5,477 29.96%

Voto por el Sr. Figueroa 359 2,826 102 3,287 17.98%

Voto por el Sr. Montero 371 2,574 142 3,087 16.89%

Voto por el Sr. Díaz 230 2,103 90 2,423 13.26%

Voto por la Sra. Figueroa 138 1,911 57 2,106 11.52%

Voto por el Sr. Madera 217 1,628 54 1,899 10.39%

Total de Partidos 
Votantes

1,955 15,693 631 18,279 100%

21.00%

Estos resultados informan la cantidad de votos válidos recibidos, no la cantidad de papeletas válidas. Cada Elector Elegible aplicable tenía derecho a votar 

por hasta dos candidatos en su papeleta, por lo que la cantidad de votos no coincidirá con la cantidad de papeletas.

Porcentaje de Pensionados Elegibles del SRM que devolvieron una 
papeleta válida:



Anexo C-2

Informe de Papeletas Inválidas de Pensionados Elegibles del SRM

Papeletas Enviadas Por Correo Electrónico Número de Votos Inválidos

Papeleta enviada originalmente a través de E-Ballot 5

A la papeleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social 163

A la papeleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social; La papeleta no indicó un voto 1

A la papeleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social; La papeleta no indicó un voto; Sin firma 6

A la papeleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social; Sin firma 64

A la papeleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social; Sin firma; La papeleta votó 

por demasiados candidatos 1

A la papeleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social; La papeleta votó por demasiados candidatos 1

La papeleta no indicó un voto 27

La papeleta no indicó un voto; Los últimos cuatro dígitos del número de seguro social no coinciden 1

La papeleta no indicó un voto; Sin firma original 3

La papeleta no indicó un voto; Papeleta enviada originalmente a través de E-Ballot 1

Duplicado de papeleta válida presentada previamente 9

Sin firma original 351

Sin firma original; La papeleta votó por demasiados candidatos 1

Sin firma original; Últimos cuatro dígitos no reconocidos del número de seguro social 3

La papeleta votó por demasiados candidatos 11

Últimos cuatro dígitos no reconocidos del número de seguro social 54

Subtotal: 702

Papeletas enviadas al los centros de acopio en la isla Número de Votos Inválidos

Papeleta enviada originalmente a través de E-Ballot 1

Duplicada de boleta válida presentada anteriormente 1

Últimos cuatro dígitos no reconocidos del número de seguro social 1

Subtotal: 3

Papeletas Enviadas Por E-Ballot Número de Votos Inválidos

Tarde* 1

Subtotal: 1

Total de Papeletas de Pensionados Elegibles del SRM Inválidas: 706

Este informe excluye 1,703 papeletas en papel no válidas que se recibieron después de la fecha límite de votación.

*  Kroll deshabilitó el voto electrónico lo antes posible después de la fecha límite de votación; sin embargo, en los pocos minutos que transcurrieron entre la 

fecha límite de votación y la desactivación de E-Ballot, Kroll recibió un par de presentaciones tardías a través de E-Ballot que fueron procesadas y, por lo 

tanto, aparecen en este informe como tardías.



Anexo D-1

Resultado de la Votación de los Empleados Activos y Elegibles

Candidatos
Total de Votos Válidos 
Enviados por E-Ballot

Total de Votos Válidos
Enviado por Correo

Total de Votos 
Válidos Presentados 

en la Isla

Total de Votos 
Válidos Enviados 

(TOTAL)
Porcentaje de 

Votos

Voto por el Sr. Román 427 886 38 1,351 31.26%

Voto por el Sr. Pérez 441 882 18 1,341 31.03%

Voto por el Sr. Rivera 265 639 12 916 21.19%

Voto por la Sra. Perea 136 560 18 714 16.52%

Total de Partidos 
Votantes

1,269 2,967 86 4,322 100%

7.00%
Porcentaje de Empleados Activos Elegibles que presentaron una papeleta 
válida:



Anexo D-2

Informe de Papeletas Inválidas de Empleados Elegibles Activos

Papeletas Enviadas por Correo Número de Votos Inválidos

Papeleta enviada originalmente a través de E-Ballot 4

Papeleta recibida después de la fecha límite de votación; A la papeleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social1

A la boleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social 78

A la papeleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social; La papeleta no indicó un voto 1

A la papeleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social; La papeleta votó por 
demasiados candidatos 1

A la papeleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social; Papeleta enviada originalmente 
a través de E-Ballot 1

La papeleta no indicó un voto 24

Duplicado de papeleta válida enviada previamente 3

No firma 54

Sin firma; A la papeleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social 11

Sin firma; A la papeleta le faltan los últimos cuatro dígitos del número de seguro social; La papeleta no 
indicó un voto 2

Sin firma; La papeleta no indicó un voto 1

Sin firma; La papeleta no indicó un voto; Últimos cuatro dígitos no reconocidos del número de seguro social 1

Sin firma; La papeleta votó por demasiados candidatos 1

La papeleta votó por demasiados candidatos 29
12

Subtotal: 224

Papeletas Enviadas al los Centros de Acopio en la Isla Número de Votos Inválidos

La papeleta no indicó un voto 1

La papeleta votó por demasiados candidatos 3
Últimos cuatro dígitos no reconocidos del número de seguro social 1

Subtotal: 5

Papeletas Enviadas por E-Ballot Número de Votos Inválidos

Tarde* 1
La papeleta no indicó un voto 2

Subtotal: 3

Total de Papeletas de Empleados Elegibles Activos No Válidas: 232

Este informe excluye 1,703 boletas en papel no válidas que se recibieron después de la fecha límite de votación.

* Kroll deshabilitó la papeleta electrónica lo antes posible después de la fecha límite de votación; sin embargo, en los pocos minutos que transcurrieron entre la 

fecha límite de votación y la desactivación de E-Ballot, Kroll recibió un par de presentaciones tardías a través de E-Ballot que fueron procesadas y, por lo tanto, 

aparecen en este informe como tardías.




